
P6_TA(2007)0299

Organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (competencias de ejecu-
ción atribuidas a la Comisión) ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de julio de 2007, sobre la propuesta de Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 85/611/CEE del
Consejo, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (COM(2006) 0926

— C6-0010/2007 — 2006/0293(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2006) 0926) (1),

— Vistos el artículo 251 y el apartado 2 del artículo 47 del Tratado CE, conforme a los cuales la Comisión
le ha presentado su propuesta (C6-0010/2007),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0239/2007),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente su propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TA(2007)0300

Reaseguro (competencias de ejecución atribuidas a la Comisión) ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de julio de 2007, sobre la propuesta de Direc-
tiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2005/68/CE relativa
al reaseguro, por lo que se refiere a las competencias de ejecución conferidas a la Comisión

(COM(2006) 0905 — C6-0017/2007 — 2006/0280(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2006) 0905) (1),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251, el apartado 2 del artículo 47, y el artículo 55 del Tratado CE,
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0017/2007),

(1) Pendiente de publicación en el DO.
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— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0238/2007),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P6_TA(2007)0301

Nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA) ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 10 de julio de 2007, sobre la propuesta de Regla-
mento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece una nueva clasificación esta-
dística de productos por actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) no 3696/93 del Consejo

(COM(2006) 0655 — C6-0376/2006 — 2006/0218(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2006) 0655) (1),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 285 del Tratado CE, conforme a los
cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0376/2006),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0242/2007),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TC1-COD(2006)0218

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 10 de julio de 2007 con vistas a la
adopción del Reglamento (CE) no …/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se
establece una nueva clasificación estadística de productos por actividades (CPA) y se deroga el

Reglamento (CEE) no 3696/93 del Consejo

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del
Parlamento en la primera lectura coincide con el acto legislativo final, el Reglamento (CE) no …/2007.)
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